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Documental. ' Quisimos
centrarnos en las victimas”

María JoséCuevas
retomaelcasodeJuana
BarrazaenLa damadel
silencio;seestrenahoy

 

IVETT SALGADO MENDEZ
CIUDAD DE MÉXICO

El casodeLa Mataviejitas revive
en las pantallas con elestreno de
La dama del silencio, un docu-
mental de la cineasta María Jo-
séCuevas y laproductora Laura
Woldenberg, quehoy seestrena
enNetflix,paraarrojarluz sobre
uno delos procesos más contro-
vertidos en la historia de Mé-
xico. Juana Barraza Samperio,
conocida como La Mataviejitas,
recibióuna condena de759 años
por los asesinatosde17mujeres
de la tercera edad.

Alejadas de la idea de glorifi-
car la imagen de quien cometió
los delitos, tanto Cuevas como
Woldenberg buscaron la for-
ma dedar lavuelta ala informa-
ción, afin de centrarse en lo que
verdaderamente importa: “las
víctimas”, dijo Woldenberg en
entrevista con MILENIO, y es
que “pensamos que todo estaba
dicho y era un caso sensaciona-
lista,y de pronto todo dio un gi-
ro,porque tuvimos las carpetas
de investigación, habían sido
desclasificadas.

“Juana ya era conocida, así
que nos enfocamos en los daños
colaterales,porque hay muchas
víctimas cuyos casos queda-
ron sin resolver, personas que

siguen en la cárcel con senten-
cias que no corresponden; que-
ríamos hacer un documental de
corte social,alejarlamirada del
criminal para enfocarnos en lo
importante, las víctimas y sus
familias”, agregó la productora
del documental que llevapor tí-
tulo La dama del silencio, que se
estrena hoy en Netflix.

Testimoniosdevalor
El documental cuentacon testi-
monios queresultanvaliosospara
entender lo que ocurrió esos sie-
teaños en los que las autoridades
buscaron aun culpable,entreellas,
elentonces procurador general
de Justicia del Distrito Federal,
Bernardo Bátiz, y el subprocura-
dor Renato Sales; así como testi-
monios con luchadorasquehabla-
rondeJuanay suaparenterelación
conlaluchalibre, donde sehizo lla-
marLa damadelsilencio.

Los testimonios demayor va-
lor para la producción fueron
los que ofrecieron los familiares
y las personas cercanasa las víc-
timas, como Joel López, quien
reconoció aJuana Barraza Sam-
perio: “El es,en gran parte, el co-
razón del documental; es quien
encuentra a Juana Barraza en la
escena del crimen, era inquilino
deAna María, la mujer que Jua-
naasesinó,y por primeravezes-
cuchamossutestimonioy esedo-
lor”,dijoWoldenberg.

“Eso le da la vuelta al docu-
mental, porque podría haber si-
do frívolo o superficial, pero la
presencia de los familiares, los
amigosy los vecinos fue lo que
humanizó elproyecto. Por otro
lado,un documental sin testimo-
nios delas personas que lovivie-
ron no tiene elpeso suficiente,
por eso era importante tener tes-
timonios deprimera mano,delas
autoridadesquellevaronelcasoy
dequienes fueron partedelcaso”,
agrególaproductora.

La intención
Woldenberg espera que
eldocumental arroje luz
sobre elcaso y sehagajus-
ticiaparalasvíctimasque
quedaron en el olvido.

La injusticia
“Lograron arrestar aJua-
na,ytambiénsecrearon
culpables que siguen pre-
sos,comoAraceliVázquez
y Mario Tablas”,dijo.
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